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SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
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PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE HELAM BERMÚDEZ LONDOÑO 

DEMANDADA: PORVENIR S.A. 
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ASUNTO: 
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PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 193 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 

como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

 

El correo es: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 

instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 

consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n° 214 llevada a cabo 

el 27 de octubre de 2022, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 

surta el recurso de apelación propuesto por Porvenir S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 

su admisión. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01034c58a314cd6567a3b522ee2622892e7b11880a341f5700fd800e4185fe12

Documento generado en 02/05/2023 12:11:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE MARÍA DOLORES BELTRÁN 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

INTERVINIENTE AD 
EXCLUDENDUM JACKELINE ACEVEDO MALDONADO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2014-00710-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 192 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 

como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

 

El correo es: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 

instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 

consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n° 159 llevada a cabo 

el 6 de octubre de 2022, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito 

de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Colpensiones. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 

su admisión. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS 

se dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por COLPENSIONES, así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES 

en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d78190c6b83d214db0a29631d8fd70298986a368f59f859383ca259c4336db68

Documento generado en 02/05/2023 12:16:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ANDRÉS DURÁN PIEDRAHITA 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2021-00045-02 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 204 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 

como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

 

El correo es: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 

instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 

consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n.° 095 llevada a cabo 

el 7 de julio de 2022, el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso de 

apelación propuesto por Colfondos S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 

su admisión. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE HERNÁN ÁLVAREZ REYES 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2022-00479-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 203 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 

como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

 

El correo es: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 

instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 

consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n.° 212 llevada a cabo 

el 7 de diciembre de 2021, el Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 

surta el recurso de apelación propuesto por la parte demandante 

y Colpensiones. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 

su admisión. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS 

se dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES, así 

como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE JANETH TABARES MUÑOZ 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2021-00139-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 195 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 

como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

 

El correo es: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 

instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 

consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n° 096 llevada a cabo 

el 27 de septiembre de 2022, el Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 

surta el recurso de apelación propuesto por la parte demandante. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 

su admisión. 
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, do (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO URIBE REALPE 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00179-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACLARACIÓN SENTENCIA 
 

Auto interlocutorio n.° 030 
 

Procede la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, a pronunciarse sobre la 

aclaración efectuada por la parte demandante respecto al 

numeral segundo de la sentencia n° 357 del 1 de noviembre de 

2022, proferida por esta Colegiatura. 

 

Señaló el memorialista que es necesario que se aclare el 

mencionado ordinal, concerniente a las costas impuestas a las 

entidades demandadas, indicando que el valor allí establecido en 

la suma de UN (1) SMMLV, por este concepto es a cargo de cada 

una de las entidades accionadas. 

 

Para resolver lo antelado, nos remitimos a lo dispuesto en el 

artículo 285 del Código General del Proceso que permite al juez, 

ya sea de oficio o a solicitud de parte, la corrección o aclaración 

de conceptos o frases que presenten grave motivo de duda, 

siempre que los mismos se encuentren en la parte resolutiva de 

la decisión. 

 

Revisado el contenido de la sentencia n° 357 del 1 de 

noviembre de 2022, se indicó en el ordinal segundo de la parte 

resolutiva de la providencia en mención, que las costas de 



 
segunda instancia corrían a cargo de Colpensiones y Protección 

S.A., fijando como agencias el valor de 1 smlmv. 

 

En esa senda, debemos remitirnos al artículo 365 del Código 

General del Proceso, aplicable en material laboral por la 

integración normativa que dispone el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, norma que en su 

numeral sexto preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y 

en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 

controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

(…) 

 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar 

las costas, el juez los condenará en proporción a su interés 

en el proceso; si nada se dispone al respecto, se 

entenderán distribuidas por partes iguales entre 

ellos”. 

 

En ese sentido, observa la Sala que no hay lugar a la 

aclaración deprecada, pues tal como lo establece la norma 

procesal en este tipo de asuntos, cuando no se especifica de 

manera concreta una suma puntual para cada una de las partes 

condenadas por concepto de costas, será en partes iguales que 

debe distribuirse la suma dineraria impuesta. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración presentada 

por la parte demandante, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Sin COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las 

actuaciones al Juzgado de origen. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 
 
                          

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 
 
 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA   
 
 
 
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
GABRIEL ENRIQUE CORRALES 
ZAMBRANO 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2019-00589-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACLARACIÓN SENTENCIA 
 

Auto interlocutorio n.° 029 
 

Procede la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, a pronunciarse sobre la 

aclaración efectuada por la parte demandante respecto al 

numeral segundo de la Sentencia n° 246 del 8 de agosto de 2022, 

proferida por esta Colegiatura. 

 

Atendiendo lo anterior, es necesario remitirse a lo dispuesto 

en el artículo 285 del Código General del Proceso, que permite al 

juez, ya sea de oficio o a solicitud de parte, la corrección o 

aclaración de conceptos o frases que presenten grave motivo de 

duda, siempre que los mismos se encuentren en la parte 

resolutiva de la decisión. 

 

Revisado el contenido de la sentencia n° 246 del 8 de agosto 

de 2022 (archivo 07 ED cuaderno Tribunal), se advierte que por 

error se indicó en el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

providencia en cita que se condenaría en costas de segunda 

instancia a cargo Colfondos S.A., Protección S.A. y Colpensiones, 

cuando lo correcto era disponer que tal condena correspondía a 

Colfondos S.A., Protección S.A. y Porvenir S.A., en la suma 

equivalente a medio (1/2) smlmv a cada una de estas, como en 



 
efecto se indicó en la parte considerativa, por lo que es procedente 

mediante el presente proveído aclarar la decisión en ese sentido.  

 

Sin que sean necesarias más consideraciones, la Sala 

Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia n° 246 del 8 de agosto de 2022, 

proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, en el sentido de condenar en costas de segunda 

instancia a Colfondos S.A., Protección S.A. y Porvenir S.A., en la 

suma equivalente a medio (1/2) smlmv a cada una de estas. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, regrese el 

proceso al Despacho con el fin de resolver el recurso 

extraordinario de casación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 
 
                              

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 
 
 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA   
 
 
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE RITA EMPERATRIZ RAMOS 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2018-00575-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n° 190 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n° 188 

del 5 de abril de 2022, el Magistrado Carlos Alberto Carreño Raga 

dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la Dra. 

María Nancy García García, en atención a que fue derrotada la 

ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, previo a realizar cualquier pronunciamiento, la 

suscrita Magistrada se permite manifestar lo siguiente: 

 

i) Por Acuerdo n°. 1827 del 30 de junio de 2022, la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia me nombró en 

provisionalidad como Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

reemplazo de la Dra. María Nancy García García, a 

quien se le concedió traslado a la Sala de la misma 

especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín. 

 

ii) De tal designación, tomé posesión del cargo ante la 

Gobernación del Valle del Cauca – Departamento 

Administrativo de Desarrollo Institucional, mediante 

acta de posesión n°. 0382 del 17 de agosto de 2022. 



 
 

Como quiera que, de lo evidenciado en el auto de 

sustanciación n° 188 del 5 de abril de 2022, junto con la remisión 

del proceso el día 8 del mismo mes y año, concluye la firmante 

que esta no conoció, estudió, ni socializó el proyecto por el cual 

se debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, como tampoco ha salvado voto frente al 

conocimiento de este, por lo que mal podría avocar conocimiento 

y/o proferir decisión, cuando lo pertinente es que proceda a su 

estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que aquel remita a este Despacho el proyecto por el cual se 

debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, y así proceder a realizar su estudio. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:



Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d965013d5ddd522b4c2b9d9432cb2bb2503f674f16407b654270a2013365ee8
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
AQUILINO SALCEDO MUÑOZ Y 
GRACIELA TORRES 

DEMANDADA: PROTECCIÓN S.A. 

VINCULADO: SEGUROS BOLIVAR 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00007-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO SOLICITUD NULIDAD 
 

AUTO n° 194 
 

 El 28 de marzo de 2023, el apoderado de Protección S.A. vía 

correo electrónico presentó solicitud de nulidad por indebida 

notificación de la sentencia n° 038 de 31 de enero de 2023. 

 

Conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 134 del 

Código General del Proceso, aplicable a los asuntos laborales por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, «El juez resolverá la solicitud de nulidad previo 

traslado, decreto y practica de pruebas que fueren necesarias». 

 

Conforme lo antelado, se procede a correr traslado de la 

solicitud de nulidad procesal presentada por Protección S.A. a la 

parte demandante y la vinculada Seguros Bolívar. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO a la parte DEMANDANTE y la 

vinculada SEGUROS BOLIVAR de la solicitud de nulidad 

presentada por PROTECCIÓN S.A. 



 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 

 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CARMENZA ASTUDILLO OROZCO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCEDENCIA 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-004-2020-00335-01 

DECISIÓN 
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO 
DE CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO n.° 031 

  
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., interpuso el 25 de agosto de 2022, recurso extraordinario 
de casación para ser tramitado ante la Honorable Corte Suprema 
de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia n° 255 

del 8 de agosto de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral, razón por 
la cual se, 
                    

CONSIDERA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en materia laboral 
son susceptibles del recurso extraordinario de casación, los 
procesos cuya cuantía exceda el tope de 120 veces el salario 
mínimo mensual más alto vigente; recurso que se podrá 
interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia de segunda instancia (artículo 88 CPT 
y SS). 

 
Lo primero a dilucidar es la oportunidad en la interposición 

del recurso, lo que se atendió cabalmente por la parte interesada 
habida cuenta que la sentencia materia de casación fue 
notificada el 8 de agosto de 2022, y el recurso se interpuso el 25 
del mismo mes y año, esto es, dentro del término hábil que otorga 
la normativa procesal.  

 
En lo atinente al interés económico se advierte, que teniendo 

en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 
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mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 
de 2021, es de $1.000.000 para 2022, el interés para recurrir en 
casación debe superar la cuantía de $120.000.000. 

 
Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, ha advertido que el interés económico para 
recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 
recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la 
demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las 
cuales resultó condenada. 

 
Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de sentencia 255 

del 8 de agosto de 2022, adicionó la sentencia n° 012 del 26 de 
enero de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali, en la cual se declaró la ineficacia del traslado de 
régimen pensional que la demandante efectuó del RPMPD al RAIS, 
imponiéndole a PORVENIR S.A. trasladar con destino a 
COLPENSIONES todos los dineros que hubiere recibido con 
ocasión de la afiliación de la demandante, tales como bonos 
pensionales, gastos de administración, rendimientos financieros, 
cotizaciones, comisiones y porcentaje destinados al fondo de 
garantía de pensión mínima, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 
Ahora, respecto al recurso de Casación interpuesto por los 

Fondos Privados de Pensiones con ocasión de los traslados de 
régimen pensional, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en proveído del 4 de marzo de 2015, radicación 
66744, reiteró: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se 
debe tener interés jurídico, es decir que de la sentencia 
susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 
contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 
salarios mínimos legales mensuales vigente para el momento 
en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las 
condenas que se le impusieron. 
 
“Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 
Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al 
[ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 
de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que 
hubieren causados», como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, 
del RPM al RAIS. 
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“Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no 
tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto 
con los artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos 
de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 
cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de 
pensiones. 
 
“En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una 
cuenta individual de ahorro pensional, y el conjunto de 
dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de 
pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 
administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago 
de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 
de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que 
hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello 
hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra 
parte se destinará al pago de las primas de seguros 
para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 
renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  
 
“Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas 
de ahorro individual, como de los dineros depositados 
en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y 
del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como su regente, sin confundir su propio patrimonio 
con los montos que se encuentran a nombre del 
afiliado. 
 
“En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia 
ordenó a la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la 
declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS a 
la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
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dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 
instruir a ésta sociedad para que el capital pensional 
que administra de la actora, sea retornado al ISS, para 
que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 
administradora de pensiones de la accionante, y con 
dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar 
y otorgar por disposición del juez colegiado. 
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo 
recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir 
a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para 
efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente 
al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y 
pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la 
decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la 
posibilidad de hacerlo. 
 
“Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 
extraordinario de casación, al asumir que con la orden 
impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado 
perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición 
del recurso antes dicho. 
 
“En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., y ordenará la devolución del expediente al 
sentenciador colegiado de origen”. [Negrillas y subrayados no 
están en el texto]. 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría 

agravio económico a la recurrente, salvo lo atinente a los costos o 
gastos de administración, incluyendo el rubro destinado al Fondo 
de garantía de Pensión Mínima, por cuanto los dineros que 
administra son de la cuenta individual del demandante.  

 
Los costos de administración regulados por la Ley 100 de 

1993 y reglamentados por el artículo 39 del Decreto 656 de 1994, 
en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 
Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 
porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, 
en la medida que no puede superar el 3% de la cotización 
establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 
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2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre 
dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del 
valor que por la comisión o costos de administración resulta 
acreditada en el expediente. Este rubro incluye el porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al cual fue 
igualmente condenada la Administradora a retornar a 
COLPENSIONES. 

 
En el presente asunto de la relación de los ingresos base de 

cotización del demandante, en el periodo en que estuvo afiliado a 
PORVENIR S.A., según historia de folios 39 a 51 Archivo 07 ED, 
surgen como valor por concepto de gastos de administración la 
suma de $22.734.581,24, cuantía que no supera los 120 
salarios mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la 
S.S., por ende, resulta improcedente conceder el recurso de 
casación bajo estudio.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 
económico. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el 
expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Los Magistrados,  

  
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 

 
 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ALONSO MONTOYA MONCALEANO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCEDENCIA 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-004-2021-00285-01 

DECISIÓN 
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO 
DE CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO n°. 032 

  
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., interpuso el 24 de agosto de 2022 recurso extraordinario de 
casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
de Casación Laboral, contra la Sentencia n°. 245 del 8 de agosto 
de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral, razón por la cual se, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSIDERA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en materia laboral 
son susceptibles del recurso extraordinario de casación, los 
procesos cuya cuantía exceda el tope de 120 veces el salario 
mínimo mensual más alto vigente; recurso que se podrá 
interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia de segunda instancia (artículo 88 CPT 
y SS). 

 
Lo primero a dilucidar es la oportunidad en la interposición 

del recurso, lo que se atendió cabalmente por la parte interesada 
habida cuenta que la sentencia materia de casación fue 
notificada el 8 de agosto de 2022, y el recurso se interpuso el 24 
del mismo mes y año, esto es, dentro del término hábil que otorga 
la normativa procesal.  

 
En lo atinente al interés económico se advierte, que teniendo 

en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 
mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 
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de 2021, es de $1.000.000 para 2022, el interés para recurrir en 
casación debe superar la cuantía de $120.000.000. 

 
Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, ha advertido que el interés económico para 
recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 
recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la 
demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las 
cuales resultó condenada. 

 
Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de sentencia 245 

del 8 de agosto de 2022, confirmó la sentencia n° 057 del 7 de 
marzo de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali, en la cual se declaró la ineficacia del traslado de 
régimen pensional que la demandante efectuó del RPMPD al RAIS, 
imponiéndole a PORVENIR S.A. trasladar con destino a 
COLPENSIONES todos los dineros que hubiere recibido con 
ocasión de la afiliación de la demandante, tales como bonos 
pensionales, gastos de administración, rendimientos financieros, 
cotizaciones, comisiones y porcentaje destinados al fondo de 
garantía de pensión mínima, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 
Ahora, respecto al recurso de Casación interpuesto por los 

Fondos Privados de Pensiones con ocasión de los traslados de 
régimen pensional, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en proveído del 4 de marzo de 2015, radicación 
66744, reiteró: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se 
debe tener interés jurídico, es decir que de la sentencia 
susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 
contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 
salarios mínimos legales mensuales vigente para el momento 
en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las 
condenas que se le impusieron. 
 
“Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 
Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al 
[ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 
de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que 
hubieren causados», como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, 
del RPM al RAIS. 
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“Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no 
tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto 
con los artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos 
de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 
cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de 
pensiones. 
 
“En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una 
cuenta individual de ahorro pensional, y el conjunto de 
dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de 
pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 
administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago 
de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 
de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que 
hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello 
hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra 
parte se destinará al pago de las primas de seguros 
para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 
renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  
 
“Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas 
de ahorro individual, como de los dineros depositados 
en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y 
del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como su regente, sin confundir su propio patrimonio 
con los montos que se encuentran a nombre del 
afiliado. 
 
“En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia 
ordenó a la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la 
declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS a 
la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
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rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 
instruir a ésta sociedad para que el capital pensional 
que administra de la actora, sea retornado al ISS, para 
que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 
administradora de pensiones de la accionante, y con 
dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar 
y otorgar por disposición del juez colegiado. 
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo 
recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir 
a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para 
efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente 
al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y 
pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la 
decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la 
posibilidad de hacerlo. 
 
“Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 
extraordinario de casación, al asumir que con la orden 
impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado 
perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición 
del recurso antes dicho. 
 
“En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., y ordenará la devolución del expediente al 
sentenciador colegiado de origen”. [Negrillas y subrayados no 
están en el texto]. 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría 

agravio económico a la recurrente, salvo lo atinente a los costos o 
gastos de administración, incluyendo el rubro destinado al Fondo 
de garantía de Pensión Mínima, por cuanto los dineros que 
administra son de la cuenta individual del demandante.  

 
Los costos de administración regulados por la ley 100 de 

1993 y reglamentados por el artículo 39 del decreto 656 de 1994, 
en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 
Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 
porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, 
en la medida que no puede superar el 3% de la cotización 
establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 
2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre 
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dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del 
valor que por la comisión o costos de administración resulta 
acreditada en el expediente. Este rubro incluye el porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al cual fue 
igualmente condenada la Administradora a retornar a 
COLPENSIONES. 

 
En el presente asunto de la relación de los ingresos base de 

cotización del demandante, en el periodo en que estuvo afiliado a 
PORVENIR S.A., según historia de folios 46 a 54 Archivo 06 ED, 
surgen como valor por concepto de gastos de administración la 
suma de $10.684.414,14, cuantía que no supera los 120 
salarios mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la 
S.S., por ende, resulta improcedente conceder el recurso de 
casación bajo estudio.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 
económico. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el 
expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Los Magistrados,  

  
 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 
 

 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CIELO ESMERALDA HENAO QUINTERO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCEDENCIA 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-005-2021-00178-01 

DECISIÓN 
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO 
DE CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO n°. 033 

  
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., interpuso el 19 de agosto de 2022, recurso extraordinario 
de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - 
Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia n° 197 del 28 de 
julio de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral, razón por la cual 
se, 
     

CONSIDERA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en materia laboral 
son susceptibles del recurso extraordinario de casación, los 
procesos cuya cuantía exceda el tope de 120 veces el salario 
mínimo mensual más alto vigente; recurso que se podrá 
interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia de segunda instancia (artículo 88 CPT 
y SS). 

 
Lo primero a dilucidar es la oportunidad en la interposición 

del recurso, lo que se atendió cabalmente por la parte interesada 
habida cuenta que la sentencia materia de casación fue 
notificada el 28 de julio de 2022, y el recurso se interpuso el 19 
de agosto de la misma anualidad, esto es, dentro del término 
hábil que otorga la normativa procesal.  

 
En lo atinente al interés económico se advierte, que teniendo 

en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 
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mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 
de 2021, es de $1.000.000 para 2022, el interés para recurrir en 
casación debe superar la cuantía de $120.000.000. 

 
Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, ha advertido que el interés económico para 
recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 
recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la 
demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las 
cuales resultó condenada. 

 
Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de sentencia 197 

del 28 de julio de 2022, confirmó la sentencia n° 378 del 27 de 
octubre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali, en la cual se declaró la ineficacia del traslado de 
régimen pensional que la demandante efectuó del RPMPD al RAIS, 
imponiéndole a PORVENIR S.A. trasladar con destino a 
COLPENSIONES todos los dineros que hubiere recibido con 
ocasión de la afiliación de la demandante, tales como bonos 
pensionales, gastos de administración, rendimientos financieros, 
cotizaciones, comisiones y porcentaje destinados al fondo de 
garantía de pensión mínima, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 
Ahora, respecto al recurso de Casación interpuesto por los 

Fondos Privados de Pensiones con ocasión de los traslados de 
régimen pensional, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en proveído del 4 de marzo de 2015, radicación 
66744, reiteró: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se 
debe tener interés jurídico, es decir que de la sentencia 
susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 
contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 
salarios mínimos legales mensuales vigente para el momento 
en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las 
condenas que se le impusieron. 
 
“Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 
Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al 
[ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 
de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que 
hubieren causados», como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, 
del RPM al RAIS. 
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“Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no 
tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto 
con los artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos 
de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 
cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de 
pensiones. 
 
“En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una 
cuenta individual de ahorro pensional, y el conjunto de 
dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de 
pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 
administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago 
de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 
de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que 
hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello 
hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra 
parte se destinará al pago de las primas de seguros 
para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 
renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  
 
“Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas 
de ahorro individual, como de los dineros depositados 
en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y 
del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como su regente, sin confundir su propio patrimonio 
con los montos que se encuentran a nombre del 
afiliado. 
 
“En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia 
ordenó a la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la 
declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS a 
la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
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dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 
instruir a ésta sociedad para que el capital pensional 
que administra de la actora, sea retornado al ISS, para 
que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 
administradora de pensiones de la accionante, y con 
dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar 
y otorgar por disposición del juez colegiado. 
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo 
recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir 
a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para 
efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente 
al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y 
pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la 
decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la 
posibilidad de hacerlo. 
 
“Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 
extraordinario de casación, al asumir que con la orden 
impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado 
perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición 
del recurso antes dicho. 
 
“En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., y ordenará la devolución del expediente al 
sentenciador colegiado de origen”. [Negrillas y subrayados no 
están en el texto]. 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría 

agravio económico a la recurrente, salvo lo atinente a los costos o 
gastos de administración, incluyendo el rubro destinado al Fondo 
de garantía de Pensión Mínima, por cuanto los dineros que 
administra son de la cuenta individual del demandante.  

 
Los costos de administración regulados por la Ley 100 de 

1993 y reglamentados por el artículo 39 del decreto 656 de 1994, 
en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 
Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 
porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, 
en la medida que no puede superar el 3% de la cotización 
establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 



REF. ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CIELO ESMERALDA HENAO QUINTERO 

DEMANDADA: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500520210017801 

 Página 5 de 5    

2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre 
dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del 
valor que por la comisión o costos de administración resulta 
acreditada en el expediente. Este rubro incluye el porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al cual fue 
igualmente condenada la Administradora a retornar a 
COLPENSIONES. 

 
En el presente asunto de la relación de los ingresos base de 

cotización del demandante, en el periodo en que estuvo afiliado a 
PORVENIR S.A., según historia de folios 32 a 41 Archivo 07 ED, 
surgen como valor por concepto de gastos de administración la 
suma de $9.699.679,36, cuantía que no supera los 120 salarios 
mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por 
ende, resulta improcedente conceder el recurso de casación bajo 
estudio.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 
económico. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el 
expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Los Magistrados,  

  
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 

 
 

 
FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NELSON ROJAS GARZÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCEDENCIA 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-006-2020-00216-01 

DECISIÓN 
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO DE 
CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO n°. 034 

  
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., interpuso el 21 de octubre de 2022 recurso extraordinario 
de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - 
Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia n°. 293 del 28 de 
septiembre de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral, razón por 
la cual se, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSIDERA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en materia laboral 
son susceptibles del recurso extraordinario de casación, los 
procesos cuya cuantía exceda el tope de 120 veces el salario 
mínimo mensual más alto vigente; recurso que se podrá 
interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia de segunda instancia (artículo 88 CPT 
y SS). 

 
Lo primero a dilucidar es la oportunidad en la interposición 

del recurso, lo que se atendió cabalmente por la parte interesada 
habida cuenta que la sentencia materia de casación fue 
notificada el 21 de octubre de 2022, y el recurso se interpuso el 
día 28 de septiembre del mismo año, esto es, dentro del término 
hábil que otorga la normativa procesal.  

 
En lo atinente al interés económico se advierte, que teniendo 

en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 
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mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 
de 2021, es de $1.000.000 para 2022, el interés para recurrir en 
casación debe superar la cuantía de $120.000.000. 

 
Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, ha advertido que el interés económico para 
recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 
recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la 
demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las 
cuales resultó condenada. 

 
Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de sentencia 299 

del 28 de septiembre de 2022, confirmó la sentencia n°. 035 del 
24 de febrero de 2022, proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Cali, en la cual se declaró la ineficacia del traslado de 
régimen pensional que la demandante efectuó del RPMPD al RAIS, 
imponiéndole a PORVENIR S.A. trasladar con destino a 
COLPENSIONES todos los dineros que hubiere recibido con 
ocasión de la afiliación de la demandante, tales como bonos 
pensionales, gastos de administración, rendimientos financieros, 
cotizaciones, comisiones y porcentaje destinados al fondo de 
garantía de pensión mínima, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 
Ahora, respecto al recurso de Casación interpuesto por los 

Fondos Privados de Pensiones con ocasión de los traslados de 
régimen pensional, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en proveído del 4 de marzo de 2015, radicación 
66744, reiteró: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se 
debe tener interés jurídico, es decir que de la sentencia 
susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 
contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 
salarios mínimos legales mensuales vigente para el momento 
en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las 
condenas que se le impusieron. 
 
“Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 
Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al 
[ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 
de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que 
hubieren causados», como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, 
del RPM al RAIS. 
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“Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no 
tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto 
con los artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos 
de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 
cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de 
pensiones. 
 
“En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una 
cuenta individual de ahorro pensional, y el conjunto de 
dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de 
pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 
administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago 
de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 
de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que 
hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello 
hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra 
parte se destinará al pago de las primas de seguros 
para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 
renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  
 
“Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas 
de ahorro individual, como de los dineros depositados 
en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y 
del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como su regente, sin confundir su propio patrimonio 
con los montos que se encuentran a nombre del 
afiliado. 
 
“En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia 
ordenó a la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la 
declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS a 
la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
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dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 
instruir a ésta sociedad para que el capital pensional 
que administra de la actora, sea retornado al ISS, para 
que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 
administradora de pensiones de la accionante, y con 
dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar 
y otorgar por disposición del juez colegiado. 
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo 
recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir 
a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para 
efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente 
al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y 
pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la 
decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la 
posibilidad de hacerlo. 
 
“Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 
extraordinario de casación, al asumir que con la orden 
impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado 
perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición 
del recurso antes dicho. 
 
“En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., y ordenará la devolución del expediente al 
sentenciador colegiado de origen”. [Negrillas y subrayados no 
están en el texto]. 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría 

agravio económico a la recurrente, salvo lo atinente a los costos o 
gastos de administración, incluyendo el rubro destinado al Fondo 
de garantía de Pensión Mínima, por cuanto los dineros que 
administra son de la cuenta individual del demandante.  

 
Los costos de administración regulados por la ley 100 de 

1993 y reglamentados por el artículo 39 del decreto 656 de 1994, 
en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 
Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 
porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, 
en la medida que no puede superar el 3% de la cotización 
establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 
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2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre 
dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del 
valor que por la comisión o costos de administración resulta 
acreditada en el expediente. Este rubro incluye el porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al cual fue 
igualmente condenada la Administradora a retornar a 
COLPENSIONES. 

 
En el presente asunto de la relación de los ingresos base de 

cotización del demandante, en el periodo en que estuvo afiliado a 
PORVENIR S.A., según historia de folios 28 a 43 Archivo 13 ED, 
surgen como valor por concepto de gastos de administración la 
suma de $15.818.752,58, cuantía que no supera los 120 
salarios mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la 
S.S., por ende, resulta improcedente conceder el recurso de 
casación bajo estudio.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 
económico. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el 
expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Los Magistrados,  

  
 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 
 

 
FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LAURA YOLANDA AMEZQUITA BUITRAGO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

PROCEDENCIA 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-012-2022-00257-01 

DECISIÓN 
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO DE 
CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO n°. 035 

  
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., interpuso el 19 de octubre de 2022 recurso extraordinario 
de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - 
Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia n°. 299 del 7 de 
octubre de 2022, por esta Sala de Decisión Laboral, razón por la 
cual se, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSIDERA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en materia laboral 
son susceptibles del recurso extraordinario de casación, los 
procesos cuya cuantía exceda el tope de 120 veces el salario 
mínimo mensual más alto vigente; recurso que se podrá 
interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia de segunda instancia (artículo 88 CPT 
y SS). 

 
Lo primero a dilucidar es la oportunidad en la interposición 

del recurso, lo que se atendió cabalmente por la parte interesada 
habida cuenta que la sentencia materia de casación fue 
notificada el 7 de octubre de 2022, y el recurso se interpuso el 
día 19 del mismo mes y año, esto es, dentro del término hábil que 
otorga la normativa procesal.  

 
En lo atinente al interés económico se advierte, que teniendo 

en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 
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mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 
de 2021, es de $1.000.000 para 2022, el interés para recurrir en 
casación debe superar la cuantía de $120.000.000. 

 
Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, ha advertido que el interés económico para 
recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 
recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la 
demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las 
cuales resultó condenada. 

 
Esta Sala de Decisión Laboral, por medio de sentencia 299 

del 7 de octubre de 2022, confirmó la sentencia n° 080 del 16 de 
junio de 2022, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito 
de Cali, en la cual se declaró la ineficacia del traslado de régimen 
pensional que la demandante efectuó del RPMPD al RAIS, 
imponiéndole a PORVENIR S.A. trasladar con destino a 
COLPENSIONES todos los dineros que hubiere recibido con 
ocasión de la afiliación de la demandante, tales como bonos 
pensionales, gastos de administración, rendimientos financieros, 
cotizaciones, comisiones y porcentaje destinados al fondo de 
garantía de pensión mínima, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 
Ahora, respecto al recurso de Casación interpuesto por los 

Fondos Privados de Pensiones con ocasión de los traslados de 
régimen pensional, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en proveído del 4 de marzo de 2015, radicación 
66744, reiteró: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se 
debe tener interés jurídico, es decir que de la sentencia 
susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en 
contra del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 
salarios mínimos legales mensuales vigente para el momento 
en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las 
condenas que se le impusieron. 
 
“Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 
Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al 
[ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 
de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que 
hubieren causados», como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, 
del RPM al RAIS. 
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“Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no 
tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto 
con los artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos 
de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 
cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de 
pensiones. 
 
“En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una 
cuenta individual de ahorro pensional, y el conjunto de 
dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de 
pensiones, independiente del patrimonio de la entidad 
administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago 
de una rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 
de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que 
hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello 
hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra 
parte se destinará al pago de las primas de seguros 
para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 
renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  
 
“Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas 
de ahorro individual, como de los dineros depositados 
en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y 
del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como su regente, sin confundir su propio patrimonio 
con los montos que se encuentran a nombre del 
afiliado. 
 
“En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia 
ordenó a la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la 
declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS a 
la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
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dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa que 
instruir a ésta sociedad para que el capital pensional 
que administra de la actora, sea retornado al ISS, para 
que, como otrora, asuma de nuevo el rol de 
administradora de pensiones de la accionante, y con 
dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar 
y otorgar por disposición del juez colegiado. 
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo 
recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir 
a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para 
efectos del recurso extraordinario, como si lo sería frente 
al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y 
pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la 
decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la 
posibilidad de hacerlo. 
 
“Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 
extraordinario de casación, al asumir que con la orden 
impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado 
perjuicios de tal magnitud que hacía posible la interposición 
del recurso antes dicho. 
 
“En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., y ordenará la devolución del expediente al 
sentenciador colegiado de origen”. [Negrillas y subrayados no 
están en el texto]. 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría 

agravio económico a la recurrente, salvo lo atinente a los costos o 
gastos de administración, incluyendo el rubro destinado al Fondo 
de garantía de Pensión Mínima, por cuanto los dineros que 
administra son de la cuenta individual del demandante.  

 
Los costos de administración regulados por la ley 100 de 

1993 y reglamentados por el artículo 39 del decreto 656 de 1994, 
en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 
Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 
porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, 
en la medida que no puede superar el 3% de la cotización 
establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 
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2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre 
dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del 
valor que por la comisión o costos de administración resulta 
acreditada en el expediente. Este rubro incluye el porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al cual fue 
igualmente condenada la Administradora a retornar a 
COLPENSIONES. 

 
En el presente asunto de la relación de los ingresos base de 

cotización del demandante, en el periodo en que estuvo afiliado a 
PORVENIR S.A., según historia de folios 39 a 41 Archivo 12 ED, 
surgen como valor por concepto de gastos de administración la 
suma de $3.076.799,94, cuantía que no supera los 120 salarios 
mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por 
ende, resulta improcedente conceder el recurso de casación bajo 
estudio.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso 

Extraordinario de Casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por no reunir el interés jurídico y 
económico. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el 
expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Los Magistrados,  

  
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 
 
 

 
FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO 
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JOSE HERNEY FERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES Y  OTRO 

RAD: 000-2022-00175-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO n.° 197 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: VICTOR HUGO BERNAL 

DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO   

RAD: 001-2019-00676-01 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto n.° 199 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL108-2023 del 1 de 

febrero de 2023, mediante el cual DECLARO DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: CARLOS JULIO CASTRO CARDENAS 

DDO: PORVENIR S.A.   

RAD: 003-2019-00602-01 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto n.° 196 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL005-2023 del 18 de 

enero de 2023, mediante el cual DECLARO DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia del 26 de marzo de 2021, proferida 

por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos de 61, 18 y 603 folios respectivamente con 3 CDS.  

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: JORGE ALBERTO VALENCIA BENAL  

DDO: LABORATORIOS BAXTER S.A. 

RAD: 012-2014-00232-01 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto n.° 198 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3504-2020 del 7 de 

septiembre de 2020, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia del 

26 de septiembre de 2017, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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Sala 010 Laboral
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de seis (06) 

cuadernos de 67, 300, 599, 900, 1020 y 67 folios respectivamente con 7 CDS.  

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: HENRY HERNANDEZ CASTAÑEDA  

DDO: FAGAR SERVICIOS 97 SUC. COLOMBIA Y OTROS 

RAD: 012-2015-00128-01 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto n.° 200 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4279-2022 del 2 de 

noviembre de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia del 

27 de noviembre de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: PATRICIA ELENA RESTREPO NARVAEZ 

DDO: COLFONDOS S.A.   

RAD: 012-2019-00238-01 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto n.° 201 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL104-2023 del 1 de 

febrero de 2023, mediante el cual DECLARO DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia del 24 de septiembre de 2021, 

proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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